
A1I TIA
TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINIS'RANVA

DEL ESIADO DF MORELOS
EXPED I ENTE: T J Al 1eS I 17 8 | 2022

AUTORIDAD DEMANDADA:
Presidente MunicipaI de Tepalcingo, Morelosl y

otra.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y

Cuenta habititado en funciones de Magistrado de

la Primera Sa[a de lnstrucción.
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:
Ma. del Carmen Morales Villanueva.

CONTENIDO:
Antecedentes
Considerac¡ones J urídicas

Competencia -----
Precisión y existencia del acto impugnado ---------
Causales de improcedencia y de sobreseimiento---

Análisis de la controversia------
Litis -----
Razones de impugnación
Análisis de fondo
Pretensiones ------
Consecuencias de ta sentencia --------

Parte dispositiva -------

Cuernavaca, Morelos a veintinueve de marzo det dos mil

veintitrés.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

número T J Al 1eS I 17 8 / 2022.

Síntesis. La parte actora impugnó e[ aviso de refren do 2022 del.

1 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestac¡ón de demanda consuttable a hoja 26 a 52 del proceso.
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EXPEDTENTE 1 J Al 135 / 17 I / 2022

14 de octubre de 2a22, emitido por [a autoridad demandada
Director de Protección civit det H. Ayuntamiento de Tepatcingo,
lt4orelos, a través det cual soticitó a la parte actora como
propietaria del estabtecimiento con razón social San Francisco,
con giro de cremería, ubicado en calte lndependencia número
2140 centro de Tepalcingo, Moretos, acudiera a las oficinas de
F¡rotección civit ubicadas en ca[[e ptaza Mlguet Hidatgo sin
número cotonia centro de Tepatcingo, Moretos, en un término de
3 días l-rábiles para realizar ettrámite det refrendo detvisto bueno
2:,.022, con [a finatidad de dar cumplimiento a las condiciones de
seguridad que debe contar ese establecimiento, seña[ándote que
en caso de omisión sería acreedora a una sanción y/o ctausura
temporat det mismo. se declaró ta nutidad tisa y ltana de ese acto
porque [a autoridad que [o emitió no fundó su competencia.

Antecedentes.

1. presentó demanda et 0B
de noviembre de 2022, se admitió et 1 1 de noviembre de zozz.

Señató como autoridades demandadas:

a) PRESIDENTE MUNtCtpAL DE TEPALC|NGO,
MORELOS.

b) DTRECTOR DE PROTECCTóN CtVtL DE
TEPALCINGO, MORELO52.

Como acto impugnado:

I. "LA NULIDAD DEL OFICIO, AVISO DE REFRENDO 2022 DE
FECHA CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VN¡INOOS,
EMITIDO POR EL DIRECT2R DE PRoTECcIo¡,! 1IVIL, DEL
MUNtctpto DE TE4ALC\NGO, MORELOS." (Sic)

Como pretensión:

"1) LA NULIDAD DEL OFICIO, AVISO DE REFRENDO 2022 DE

2

2 llridem.



qAI TIA EXPEDTENTE 1 J A/ 1?S / 17 B / 2022

FECHA CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS,

EMITIDO POR EL DIRECTOR DE PROTECCION CIVIL, DEL

MUNICIPIO DE TEPALCI NGO, MORELOS." (SiC)

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó l'a vista dada con [a

contestación de demanda, ni amplió su demanda.

4. Etjuicio de nulidad se [[evó en todas sus etapas. Por acuerdo

de fecha 16 de febrero de 2023 se proveyó en relación a las

pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley det 03 de marzo de

2023, quedó el expediente en estado de resolución.

Considerac¡ones Juríd icas.

Competencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos es competente para conocer y fallar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos i 16,

fracción V, de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Potítica del Estado Libre y

Soberano de Moretos; 1,3 fracción lX,4fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del. Estado de Morelos; 1,3,7,85, 86, 89 y demás

retativos y apticables de la Ley de Justicia Administrativa deL

Estado de Morelos.

Precisión v existencia del acto imÞuqna do.

6. La parte actora señaló como acto impugnado et que se

precisó en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, e[ cual Se evoca como

si a [a letra se inseftara.

7. Su existencia se acredita con [a documentaI pública,

consistente en copia certificada det aviso de refren do 2027 deL

TRIBUNAT DE JUST]CIA AOMINISÍRATIVA

DEL ESIADO DE MORELOS
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E:XPEDTENTÊ T JA/ 115 / 17 B/2A22

'14 de r¡ctubre de2o22, consultabte a hoja 55 det proceso3, en la
que consta que [a autoridad demandada Director de protección
civil det H. Ayuntamiento de Tepatcingo, Morelos, soticitó a
Felipe Pliego Hapango (sic) propietario y/o representante tegat
del establecimiento con razón social san Francisco, con giro de
cremería, ubicado en catle lndependencia número 240 centro de
l-epalcingo, Morelos, acudiera a las oficinas de protección civit
ubicadas en catte plaza Miguet Hidatgo sin número cotonia
centro de Tepalcingo, Morelos, en un término de 03 días hábiles
para realizar e[ trámite del refrendo del visto bueno zozz, con [a
finatidad de dar cumplimiento a las condiciones de seguridad que
clebe contar ese estabtecimiento, señatándote que en caso de
omisiórr sería acreedor a una sanción y/o ctausura temporat det
rnismo. con fundamento en los aftículos 1,2,3, 4,5, 44, 4s, s6,
7'8, 143 y 150, fracciones Xilr y Xlv, det Regtamento en e[ Estado
cle Moretos (sic) y 27, inciso B), de ta Ley de lngresos para e[
It4unicipio de Tepalcingo, Morelos.

Cia usales de imo rocedencta v sobreseim iento.

8. con fundamento en los aftículos 37, útt¡mo párrafo, 3g y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Moretos, este TribunaI anatiza de oficio las causas de
irnprocedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden púbtico y de estudio preferente; sin que por e[ hecho de
que esta autoridad haya admitido ta demanda se vea obtigada a
analizar etfondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

9, La autoridad demandada PRESIDENTE MUNlclpAL DE
TËPALCINGo, MoRELos, hizo vater las causas de improcedencia
que establece e[ artícuto 37, fracciones lll, XIV y XVl, esta úttima
en re[ación al artícuto 1o, de ta Ley de Justicia Administrativa de[
E:;tado de Moretos, son inatendibles, porque este TribunaI de
olFicio en términos del artícuto 37, úttimo párrafo de ta Ley de

3 Docu.mentat q.ue hace prueba plena de conformídad a lo_dispuesto por et artículo 59 de la Ley de JusticiaAdministrativa del Estado de Morelos, en relación con el artícúlo isr o"t CJaigo procesal cívil par, 
"t'eriåao 

urr"y Soberano de Moretos, de aplicación suptetoría a ta Ley dg lq materia, at ño haberta impuinaao, n1-olj.trooninguna de las partes en términos det artículo 60 de la tey de ta materia.
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Justicia Administrativa del Estado de Morelosa, determina que en

retación con esa autoridad se actuatiza la causaI de

improcedencia que establece la fracción XVl, del artículo 37, en

relación con e[ artícuto 12, fracción ll, inciso a), de [a Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, respecto del acto

impugnado, por [o que cualquiera que fuera e[ resultado del

anátisis de esa causal no cambiaría el sentido de [a resolución.

Sirve de orientación e[ siguiente criterio

jurisprudencia[:

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. CUANDO SU ESTUDIO ES

INNECESARIO, ASI COMO DE LOS DEMAS AGRAVIOS. AI

estimarse que en et juicio de garantías se sufte una causal de

improcedencia y que debe sobreseerse en e[ mismo con apoyo

en los artículos retativos de la Ley de Amparo, resutta

innecesario e[ estudio de las demás que se ateguen en et caso y

de los restantes agravios, porque no cambiaría e[ sentido de [a

reso[ucións.

10. La Ley de Orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa

det Estado de Morelos, en su artícuto 18, inciso B), fracción ll,

establece que e[ Pleno de este Tribunal es competente para

conocer de los juicios que se promuevan en contra de cualquier

acto, omisión o resolución de carácter administrativo o fiscat,

que, en e[ ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran la
Administración Púbtica EstataI o Municipa[, sus organismos

auxitiares estatates o municipales en perjuicio de los particutares.

11. Et artículo 12, fracción ll, inciso a) de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, establece que son partes

en etjuicio, los demandados, teniendo este carácter, [a autoridad

omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,

a Artículo 37.-î....1
Et Tribunat deberá anatizar de oficio si concurre atguna causaI de improcedencia de las señaladas en este artículo,

y en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio respectivo
i TRtguÌ{nl coLEGtADo EN MATERIAS ADMINtsrRATtvA Y DE TRABAJo DEL sEPTlMo clRculro. Amparo en

revisión 4g7 /g2.Sociedad Cooperativa de Autotransportes de [a Sierra Nahuatl de Zongolica, Veracruz, S-C.1. 28

de octubre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Uribe García, Secretario: Augusto Aguirre Domínguez'

Amparo en revisión 28g/g2. Joet Gómez Yáñe2.2 de septiembre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás

Enrique Ochoa Moguel. Secretaria: Adeta Muro Lezama. Octava Epoca, Tomo X-Octubre, pá9. 293. No. Registro:

216,87g. Tesis aistada. Materia(s): Común. Octava Época. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente:

Semanario Judicial de ta Federación. Xl, Marzo de 1993' Tesis: Página: 233

TRIBUNAL DE ]U'fTCIA ADMINISTRAT'IVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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E:XPEDtENTË T J Al 1èS / 17 B /2022

resotución o actuación de carácter administrativo o fisca[, o a [a
que se [e atribuya etsitencio administrativo, o en su caso, aquellas
que las sustituyan.

112. De [a instrumental de actuaciones tenemos que e[ acto
impugnado precisado en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, to
emitió [a autoridad demandada DtREcroR DE pRorEcclóN
CIVIL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEPALCINGO, MORELOS,
c:omo se determinó en e[ párrafo 7. de [a presente sentencia.
113. Razón por [a cual debe sobreseerse e[ presente juicio de
nulidad, en relación a [a autoridad demandada PRESIDENTE
MUNIcIPAL DE TEpALctNGo, MoRELos, ya gue debe
erntenderse como autoridad emisora det acto, a aquétta que
suscribe [a resolución o e[ acto impugnado.

Sirven de
ju risprudencia les:

orientación los siguientes criterios

AUTORIDAD RESPONSABLE. TIENE ESC CNRÁCTER LA QUE
EMITE EL ACTO RECI.AMADO V NO SU SUPERIOR
.¡enÁnQulco. De acuerdo con [o dispuesto por e[ artícuto 11
de [a Ley de Amparo, es autoridad responsabte ta que dicta,
promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar [a ley o
e[ acto reclamado. por to tanto, ta autoridad que debe
señalarse en [a demanda cuando se reclaman actos concretos,
como es e[ caso de una resotución administrativa es
precisamente [a que suscribe ta resotución, es decir, [a gue
materialmente [a emite, de manera que si una resolución
administrativa aparece firmada por una autoridad subalterna
de [a señalada como responsable, esto no significa que deba
tenerse por cierto e[ acto en cuanto es atribuido a[ superior,
independientemente de que pertenezcan a [a misma
dependencia y de las retaciones de jerarquía que entre eltas
exista; puesto que e[ citado artículo 11 no establece que tiene
e[ carácter de autoridad responsable e[ superior de quien emite
e[ acto rectamado por e[ sóto hecho de serto6.

6 crctava. Época, Registro: 20653i, lnstancia: Segunda sala, Jurisprudencia, Fuents semanario Judiciat de taFetleración, Tomo : ll, Primera Parte, Julio a Dicie-mbre de lgee, ¡art.rì.iri iori"irirri*å,äåî,i, i"!* ,..¡.3/tl8, Pásina: 185. Geneatogil]lfoti.g 1988, segunda part.,i.gunå.'så-rr,i.rir 1, página 19.Gaceta númerot0-12, octubre-Diciembre de 1e88, página sr. Rpé-ndice rgrz-rsõi,T.i..i, þr.t., råÃËiii.s¿gi;;îrir, tur¡u
1 7, página i S'Apéndice r 91 7-1 995,Terãera parte, Tomo Vr, segunda sata, tesis 99, página 65.
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AUTORIDAD RESPONSABLE. DEBE SOBRESEERSE EN EL

AMPARO CUANDO NO SE SEÑALA COMO TAL A LA QUE

EMITIO EL ACTO RECLAMADO. De los artículos 'l'l y 14 y 9o.,

12 y 22 de ta Ley Orgánica del Poder Judiciat del Estado de

Tabasco, reformados los dos primeramente mencionados por

Decreto de 16 de junio de 1975 y los tres restantes por Decreto

de 1B de febrero de i980, se viene en conocimiento que el.

Tribunal Superior de Justicia funciona en Pteno para los

asuntos de carácter administrativo y los de naturaleza judiciat

que determinan [a Constitución del Estado de Tabasco y [a

propia Ley orgánica y que en los demás asuntos judiciates

dicho Tribunal funcionará en satas, una civil y otra penal,

desde [a reforma primeramente mencionada, y una civit y dos

penates a partir de [a segunda reforma señatada. En tal orden

de ideas, es manifiesta [a diferencia en cuanto a autoridad

responsable para los efectos de su señatamiento en et juicio de

amparo entre et Tribunal superior de Justicia y sus satas,

tomando en cuenta que según los preceptos antes

mencionados aquel cuerpo está constituido por más miembros

que cada una de éstas y de conformidad con e[ artícuto 11 de

ta Ley de Amparo es autoridad responsable [a que dicta u

ordena, ejecuta o trata de ejecutar ta tey o e[ acto rectamado,

disposición que es determinante para llegar a [a conctusión

diferenciaI antes atudida. Ahora bien, si [a parte quejosa

endereza su acción constitucional de amparo en contra del

Tribunal Superior de Justicia y de tas constancias de autos

aparece que ta resolución que rectama emana de una de sus

Satas, se impone reconocer que e[ acto reclamado no es

atribuibte a dicho Tribunal Superior de Justicia y por [o mismo

que no existe en [a forma planteada por e[ peticionario de

amparo; [o que determina e[ sobreseimiento det juicio en los

términos previstos por [a fracción lV det artícu[o 74 de [a Ley

de Amparo, que obtiga e[ sobreseimiento cuando de las

constancias de autos apareciere claramente demostrado que

no existe e[ acto reclamado7.

14. No basta que ta actora atribuya su em¡s¡ón a todas las

autoridades demandadas, porque para etlo es necesar¡o que esas

autoridades la hubieran emitido, ordenado se em¡t¡era o

7 TRTBUNAL COLEGIADO DEL DECTMO CtRCUlTo. Séptima Epoca: Amparo directo 348/80. Mateo Reyes Reyes. 23

de abril de 1981. Unanimidad de votos. Amparo directo 357180. Satvador Reyes May' 23 de abrit de 1981.

Unanimidad de votos. Amparo directo 401/80. Luis Arias.21 de mayo de 1981. Unanimidad de votos. Amparo

directo 385/BO. Oswatdo àatdemar León Jiménez.28 de mayo de 1981. Unanimidad de votos. Amparo directo

386/g0. Adatberto Córdova Atcudia.28 de mayo de 1981. Unanimidad de votos. Séptima Epoca. lnstancia:

TRIBUNAL COLEGTADO DEL DECTMO CtRCUITO. Fuente: Apéndice de 1995. Tomo: Tomo Vl, ParteTCC. Tesis: 650.

Página: 436

TRIBUNAL DE ]U9IiCI.A ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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E:X PE D I E NTE T J A / 1 ? S / 1 7 B / 2OZz

ejecutäran, c¡rcunstanc¡a que no acontece, ni fue demostrada por
la actora con prueba fehaciente e idónea.

15. En esas consideraciones debe sobreseerse e[ presente juicio
de nutidad, en retación a [a autoridad demandada precisada en el
párrafo 13. de [a presente sentencia, porque esa autoridad no
emitió e[ acto impugnado, ya que debe entenderse como
¿¡utoridad emisora del acto, a aquétta que suscribe, ordena o
ejecuta [a resolución o e[ acto de autoridad irnpugnado.

sirve de orientación, [a siguiente tesis jurisprudencial
que se transcribe:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN
rÉnu¡n¡os DE LA rneccróru rv DELARTícuLo 74DEI,.A LEy
DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR
ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES
SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U
OTRAS, PUES LA CAUSAI- QUE SE ACTUALIZA ES LA
PREVISTA EN LA D]VERSA PRRCCIÓru III DEL PRECEPTO Y
LEY clrADos. En e[ supuesto de que las autoridades negaran
e[ acto que les fue atribuido, sin que [a parte quejosa hubiese
aportado prueba en contrario, y de las constancias procesates
se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto
es, que e[ acto reclamado sí existe, no resutta tógico nijurídico
sostener que éste, considerado como una determinación de ta
autoridad responsabte que puede afectar [a esfera jurídica det
quejoso, sóto exista respecto de atgunas autoridades y no en
retación con otras, es decir, tat hipótesis se actualizaría sóto
cuando todas las autoridades señatadas como responsabtes
negaran [a existencia det acto que se les atribuye y en autos no
se demuestre [o contrario, pero no si se acredita que los actos
reclamados sí existen, respecto de atguna autorídad.
consecuentemente si no se demuestra [a intervención de
ciertas autoridades en et juicio de amparo, se actualizará [a
causaI de improcedencia establecida en e[ artículo 73,fracción
xvlll, en retación con e[ numerat 11, arnbos de ta Ley de
Amparo, pues si no emitieron, dictaron, pubticaron ni
ejecutaron e[ acto que se reclama, no puede considerárseles
como responsabtes en et juicio de amparo, portanto, se deberá

B



TIA EXPEDTENTE 1 J A/ 1?S / 17 8 / 2022

sobreseer en términos del aftículo T4, fracción lll, y no de [a lV,

de[ mismo ordenamientos.

16. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fraccion

ll, de [a Ley de Justicia Administrativa de[ Estado de Moreloss, se

decreta e[ sobreseimiento en relación a [a autoridad precisada en

e|' párrafo 13. de esta sentencia, a[ no tener et carácter de

autoridad ordenadora o ejecutora.

17. La autoridad demandada DIRECTOR DE PROTECCION CIVIL

DE TEPALCINGO, MORELOS, hizo vater las causas de

improcedencia que establece e[ artículo 37, fracciones lll y XVl,

esta úttima en relación a[ artículo 1o, de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, argumenta que e[ acto

impugnado no constituye un acto que transgreda sus derechos,

porque e[ aviso de refrendo constituye una invitación aI particular

a regu[arizar su situación, pues si bien en eI mismo se indica que

para et caso de omisión, constituye un acto futuro, incierto o

probable de una sanción, por [o que e[ acto es solo una mera

invitación para regu[arizar sus obtigaciones.

18. Que el acto impugnado no constituye una resotución

definitiva impugnable porque se trata de un acto dectarativo a

través del cual se exhorta al contribuyente a corregir su situación,

por [o que no te ocasiona un perjuicio reaI en su esfera jurídica,

porque se señala una posible situación que sóto tendrá en cuenta

cuando se ejerza sus facultades de comprobación, además se

trata de una mera incitación para regutarizar su situación como

comerciante y obtigado a observar las disposiciones en materia

de comercio del Municipio de Tepalcingo, Moretos.

19. Et juicio de nulidad procede siempre que afecten las

defensas det particular y trascienda a[ sentido de [a resolución

impugnada, que et acto impugnado no irroga perjuicio a [a parte

actora como propietaria de [a cremería con razón social "San

8 eutNTo TRTBUNAL coLEGtADo EN MATERTA PENAL DEL PRTMER clRculTo. Novena Época, Registro 177141,

lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de ta Federación y su

Gaceta, Tomo: XXll, Septiembre de 2005, Materia(s): Común, Tesis: l.5o.P. J/3, Pátgina:1363.
s Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento del juicio:

ll.- Cuando durante la tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley.

TRIBUNAL DE JUSNCIA AOMINIÍRATIVA

DEL ÊSJ'ADO DE MOREIOS
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EXPEDT ENTE f J Al 1êS / 17 I / 2022

F:rancisco" ubicada en ca[[e rndependencia número z4o, centro
cte Tepalcingo, Morelos, por e[ contrario se le hizo de su
conocimiento det mismo para estar en condiciones de dar
cumptimiento a las condiciones en materia de seguridad, que
clebe contar su estabtecimiento de acuerdo a[ artícu[o 27, inciso
El), de ta Ley de lngresos del Municipio de Tepalcingo, Morelos.

zio. son infundadas, toda vez que etaviso de refrendo,2022 det
14 de octubre de 2o2z impugnado, constituye un acto de
autoridad.

2,1. En eI Diccionario Ju¡.ídico Mexi,eano det lnstituto de
lnvestigaciones Jurídicas de ta universidad Autónoma det Estado
die Morelos, define a[ acto de autoridad en los siguientes
t,erminos:

"ACTO DE AUTÙRIDAD. I. son los que ejecutan las autoridodes
octuando en forma individuarizada, por medio de facultades
decisorias y el uso de ta fuerzo ptiblíca, y que con base en
disposíciones legales o de facto pretenden imponer obligaciones,
modificar las existentes o timitar los derechos de los particulares.
ll. Los actos de outoridad no son únicamente los que emiten las
autoridades estoblecidas de conformidad con los leyes, sino que
también deben considerarse como tales los que emanen de
autaridades de hechos, que se encuentren en posibitidad
materíal de obrar como indivíduos que expídan actos públícos.
De esta manero se podró estoblecer con todo claridad que
existen octos emanados de autoridades de facto, por mós que
tengan atríbuciones que legalmente no les correspondan...',10

2'2. según esta definición, son cuatro los elementos necesarios
p,ara que exista el acto de autorida;d:

A) una autoridad, entendida ésta como et órgano del
E:;tado investido legatmente de poder púbtico y dotado de
inrperio para hacer cumplir sus resoluciones.

10 (:onsulta realizada en ta página https:1/archivos.iuridicas.unam.mx/www/-biv/tibros/3/115g/5.odf 
er día 16 demarzo de 2A23.
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B) Actuândo en'forma individualizada, mediante [a

emisión de actos o rêsoluciones respecto de casos concretos, es

decir, de individuos en [o particutar.

C) Con base en disposiciones [ega[es, es decir, con

estricto apego a las atribuciones que l'a ley emitida por e[

Leg islativo esta btece.

D) Para imponer obtigaciones, modificar las existentes

o limitar los derechos de los particutares.

23. La Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y [a

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, no definen [o que se debe entender por acto de

autoridad; sin embargo, e[ primer ordenamiento en e[ artículo 1',

y e[ segundo ordenamiento en et artículo 18, inciso B), fracción ll,

inciso a), disponen:

"ART|CIJLO 1. En eI Estado de Morelos, todo persona tiene

derecho o controvertir los octos, omisiones, resoluciones o

cualquier otra actuoción de carócter odministrativo o fiscal

emonados de dependencias del Poder Eiecutivo del Estado, de los

Ayuntamientos o de sus organismos descentralizados, que

afecten sus derechos e intereses legítimos conforme a Io

dispuesto por Ia Constitución Política de los Estodos Unidos

Mexicanos, la particular del Estado, los Trotados lnternocionales

y por esta ley.

L..1."
Artículo *18. Son atribuciones y competencios del Pleno:

t...1
B) Competencias:

tt. Resolver |os asuntos sometidos a su jurisdicción, por Io que

conocerá de:

a) Los juicios que se promuevon en contra de cualquier acto,

omisión, resolución o actuación de carócter administrotivo o

fiscal que, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen,

ejecuten o pretendan ejecutar |as dependencias que integran lo

Administración Púb\ico Estatal o Municipal, sus organismos

ouxiliares estatales o municipales, en periuicio de los

particulores;

1..1."
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2:"4. De una interpretación armónica de los artículos antes
transcritos, debemos entender como acto de autoridad a ta
dieclaración de voluntad de una dependencia o entidad de ta
administración púbtica det Estado o det Municipio, que en
ejercicio de sus atribuciones legales o reglamentarias dicta,
ordena, ejecuta o pretende ejecutar; que tiene por objeto ta
creación, modificación o extinción de situaciones jurídicas
concretas, que afectan los derechos e intereses tegítimos de los
ciudadanos.

25. Por [o que e[ acto de autoridad involucra a un órgano del
Estado constituido por una persona o por un cuerpo colegiado,
quien ejecuta ciertos actos en ejercicio det poder de imperio,
actos que modifican, crean, extinguen una situación de hecho o
de derecho por medio de una decisión, con [a ejecución de esa
decisión, o bien ambas; características que cumpte et aviso de
refrendo porque si bien es cierto se solicita a [a parte actora como
propietaria del estabtecimiento con razón sociat San Francisco
con giro de cremería, ubicado en 

, Morelos, acudiera a las oficinas de
Protección civiI ubicadas en calte plaza MiEuet Hidatgo sin
número colonia centro de Tepatcingo, Moretos, en un término de
3 días hábites para realizar eltrámite del refrendo detvisto bueno
2022, con [a finalidad de dar cumplimiento a las condiciones de
seguridad que debe contar ese establecimiento, también [o es
que contiene un apercibimiento en e[ sentido de que en caso de
omisiórr seria acreedora a una sanción y/o ctausura temporat det
mismo, de ahí que se determina que e[ aviso de refren do z0z2 es
acto de autoridad.

26. Ese acto [e causa afectación a [a pafte actora porque [e
innpone una obtigación de hacer en et ptazo de 03 días,
consistente en realizar et trámite det refrendo del visto bueno de
2tJ22 de su establecimiento, determinando un apercibimiento de
sanción y/o ctausura det estabrecimiento, por tanto, no
constituye una invitación como to refiere ta autoridad
dr:mandada, por no tratarse de un acto declarativo, en razón de
que imponer consecuencias jurídicas a ta pafte actora en caso de
nr: realizar ese trámite.

12
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A lo anterior sirve de orientación el siguiente criterio
jurisprudenciat:

CARTA INVITACIóN. LA RESOLUCIÓIT¡ QUE DESESTIMA LA

SOLICITUD ACLARATORIA DEL CONTRIBUYENTE SOBRE SU

srruActÓN FtscAL DERIVADA DE AQUÉLLA, NO ES

IMPUGNABLE EN EL JUICIO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO. Esta Segunda Sata ha sostenido que [a
"carta invitación" dirigida al' contribuyente para regutarizar su

situación fiscal, con retación a[ pago del impuesto sobre [a

renta derivado de los ingresos ciertos y determinados

originados por depósitos en efectivo a su favor, efectuados

durante un ejercicio fiscal específico, no constituye una

resotución definitiva impugnab[e en eI juicio contencioso

administrativo; e[[o en virtud de que se trata únicamente de un

acto declarativo, a través del cual [a autoridad exhorta a[

contribuyente a corregir su situación fiscal respecto de las

omisiones detectadas, presentándole una propuesta de pago

que no [e ocasiona un perjuicio real en su esfera jurídica, en [a

medida en que a través de este acto, [a autoridad

exclusivamente señala una cantidad que obra en sus registros

y que sólo tendrá en cuenta cuando ejerza sus facultades de

comprobación y, en consecuencia, emita una resotución que

estab[ezca obtigaciones para et contribuyente fiscatizado.

Sobre esas bases, [a resolución que desestima [a petición

actaratoria generada por ta previa carta invitación tampoco es

un acto que ocasione un perjuicio real a [a esfera jurídica det

contribuyente, susceptible de impugnarse en eI juicio

contencioso administrativo, en tanto que no se materializa

atguno de los siguientes supuestos: a) no constituye una

resotución definitiva, entendida como [a que no admite un

recurso o admitiéndolo éste sea optativo, o bien aquella que

atendiendo a [a naturaleza jurídica de [a resolución, sea ésta

expresa o ficta, constituya e[ producto final o [a votuntad

definitiva de la Administración PúbLica; b) no cause un agravio

en materia fiscal, es decir, una afectación relacionada con e[

cumptimiento de las leyes fiscales, así como a los casos

distintos a aquettos en los que se ocasiona una afectación en [a

relación jurídico tributaria existente entre e[ contribuyente y e[

fisco; y c) en una resolución denegatoria subsistan las mismas

particutaridades de [a misiva de invitación, dado que no se

determina cantidad alguna a pagar ni se crean derechos o

establecen consecuencias jurídicas para e[ interesado, como

tampoco contiene ta pérdida de atgún beneficio, [a existencia
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de un apercibimiento y [a correspondiente declaración de
incumplimÍento que [o haga efectivo, por [o que no genera
perjuicio alguno.11 (Et énfasis es de este Tribunat)

/\ná [is de [a rove rs¡a.

il7. se procede a[ estudio de fondo del acto impugnado que se
precisó en eI párrafo r,r. de esta sentencia, eI cuaI aquíse evoca
como si a [a letra se insertara.

!-itis.

218. con fundamento en to dispuesto por ta fracción l, det
arrtículo 86, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
It4orelos, la titis de[ pr:esente juicio se constriñe a determinar [a
l,egalidad o itegalidad de los actos impugnados.

29. En [a Repúbtica Mexicana, asícomo en e[ Hstado de Morelos,
los actos de autoridad gozan de presunción de legatidad, esto
en términos del primer párrafo det artícuto 16 de ta Constitución
F'olítica de los Estados unidos Mexicanos det que se advierten los

11 contradicción de tesis 332/2018. Entre las sustentadas por et pleno en Mate¡¡a Administrativa del rercercircuito, el octavo Tribunal colegiado del centro Auxiliar o. r, pr¡r.ir n"gion, .on residencia en la cíudad deMéxico y et Primer Tribunat cotegiado en Mater¡a_Administrativa uet seguîoo circuito. 12 de junio de 2019.Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 1., José Fer"nando Franco González salas, yasmín
Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Disidente.: Alberto pérez Dayán. ponente: yasmín Esquivel Mossa.Sercretaria: Guadalupe Margarita ortíz Btanco. Tesis contendientes: Tésis pc.ltlt.A. JlSg A (10a.), de títuto ysubtítulo: 'CARTA lt'lvltnclóru. LA REsoLUcrów eue DEsEsïMA LA soLrctruD ACLARAToRTA DELCOI'JTRIBUYENTE soBRE su sttunclói'l FtscAL DERtvAon oe aquÉlLa,-No Es TMpuGNABLE EN EL JurcrocoNTENcloso ADMlNls.TRATlVo.", aprobada por et Pleno en ¡,literia Ádm¡nistrativa del Tercer circuito ypublicada en el semanario Judiciat de ta Federación del viernes 11 de enero de 2019 a tas 10:12 horas y en taGaceta del semanario Judiciatde [a Federación, Décima Época, Libro si, i"r" lt, enero de 2019, página 694, Tesis(l Región)8o.41 A (104.), de títuto y subtítulo:'ngso¡-utlóÑ eÚÈ RËcAE A LA soLtctruo oE pnEc¡slóru oElcoNTENlDo DE UNA cARrA lNVlrActóx Eutrtoa pARA AcLARAn un srruncroñ iËèÀioElioñäì-autENrrcoN Morlvo DE Los orpóslros EN EFEcrtvo A uNA cuEN'r'A BANcARTA. TIENE EL caRÁcrER DE DEFTNTïvAPI.RA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL Julcto DE NULIDAD, cuANDo Lo vlNcuLA A pRESENTAR LAoHcmnnclÓru ANUAL DEL lMPUEsro soBRE LA RENTA y A EFEcruAR, EN su cAso, EL ENTERocoRRESPONDIENTE (LEGlSLAclÓw ¡sRocRDA).", aprobada por el octavo Tr¡bunat cotegiado de circuito detcentro Auxílíar de la Primera Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, en apoyo detcuarto Tribunat cotegiado en Materia Administrativa det segunào c¡rcuìio v pu¡licada en el semanario Judiciatde la Federación del viernes 24 de febrero de 2017 a las I o:ãG rtorrt y rn iJ caceta del semanario Judicial de taFederación, Décima Época, Libro 39, Tomo lll, febrero de 2a17, p¿grr'ziée, v resis lt.1oA.18 A (10a.), de título ysubtítulo: "'CARTA lNv¡tactÓtt'. LA REsPUEsTA r su sôrc¡ruo oþ-ncuneCøN-cô¡¡siîiùve ur.¡aREsoLuclÓru DEFlNlrlvA IMPUGNABLE vh lutcto coNTENcroso ¡orqrrurirn¡rvo FEDERAT- cuANDo DEFTNEm ogl¡cnclÓN DEL CoNTRIBUYENTE REsPEcro oel paco DE uN TRlBUTo.,,, aprobada p-or el primer Tribunatcotesiado en Materia Administrativa del segundo círcuito v puut¡.rar .n;iil;;rrirl;fi;.ù;il;.deración

del viernes 8 de mayo de 2015 a. las 9:30 ttãns y en ta caietaì"i-i.À..*r ludicíat de la Federación, DécimaEpoca, Libro 18, Tomo lll, mayo de 2015, páginaitrl..tesís de jurisprudteorc¡a l'to/zol9 (loa.). Aprobada por lasegunda Sala de este Alto.Trib_unat, en sesióñ privada del tres 0",¡rriå ¿* Joi rir ¿i..inueve. Esta iesisse pubticóe[ viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el semanario Judicial de ta Federación ¡ por ende, seconsidera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de septlemui. J" iõlg, para los erectos'påuisùs en etpunto séptimo del Acuerdo General Ptenario 1g/2o1.3.Registro digitaL 202050G. lnstancia: segunda sata DécimaÉpoca Materia(s): Adminístrativa Tesis: zi.tt.':joizors iiorJi;";";-ã;" der semanario Judiciar de raFederación. Libro 69, Agosto de 2019, Tomo lll, página 2462
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requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

fundamentación y motivación, como garantías instrumentales

QUê, a su vez, revetan la adopción en el régimen jurídico nacional

det principio de legalidad, como una garantía det derecho

humano a la seguridad jurídica, acorde aI cuaI las autoridades

sólo pueden hacer aquelto para [o que expresamente les facuttan

las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a voluntad genera[.12

30. Por [o tanto, [a carga de ]a prueba [e corresponde a [a
parte actora. Esto adminicutado a [o dispuesto por e[artículo 3BG

det Código Procesal Civit para e[ Estado Libre y Soberano de

Moretos de aplicación complementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado, que establece, en [a parte que

interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los

que e[ adversario tenga a su favor una presunción legal.
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31. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora

en contra det acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 03

a 0B del proceso.

32. Las cuales no se transcriben de forma [itera[, pues e[ deber

formal y material de exponer los argumentos legates que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los

artículos 85 de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y 105, 106 y 504 det Código Procesal Civit para e[ Estado

Libre y Soberano de Morelos de aplicación comptementaria a[

juicio de nutidad, no depende de [a inserción material de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Análisis de fondo.

12 Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunates Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.

Fuente Gaceta det Semanario Judiciat de ta Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):

Constitucional. Tesis:1V.2o.4.51 K (10a.) Página:2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CnnnCteRíSrtCAS DE SU

DoBLE FUNctoNALtDAD rRnrÁruoosr DEL Acro ADMtNlsrRATlvo y su Reuc¡ó¡i coN EL DlvERso DE

rrutenorcctóN DE LA ARBtTRARIEDAD Y EL coNTRoL JURtsDtccloNAL."
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33. Dado e[ análisis en conjunto de to expresado pol- [a par.te
actora en tas razones por tas que se impugna et acto que
clemanda, se procede at examen de aque[las que traigan mayores
Lleneficiosl3.

3i4. La parte actora en la segunda razón de impugnación
manifiesta que e[ aviso de refren do 2022, es itegaI por.que no se
encuentra fundado y motivado, por lo que ta autoridad
clemandada contraviene [o que establece e[ artícuto 16, de [a
constitución Potítica de los Estados unidos Mexicanos, porque no
se establece en cual reglamento funda su actuar, es decir, no
funda ni motiva [a facuttad [ega[, ni cíta los ordenamientos
jr-rnídicos que vatiden su actuar.

3,5. La autoridad demandada sostuvo ta tegatidad det acto
irnpugnado.

36. La razón de impugnación de ta parte es fundada como se
exptica.

37. El, artículo 16 de ta constitución potítica de los Estados
Llnidos Mexicanos, estabtece en su primer párrafo que: ,,Nodíe

puede ser malestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones,
sino en vírtud de mandamiento escríto de Ia autorÍdad competente, que funde
y motìve Io causa \egol det procedimiento. En los juicíos y procedimientos
st'"guidos en farma de iuício en îos que se establezca como regla la orolídad,
bastaró con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza
d€ su contenído y del cumprimiento de ro prevìsto en este pórrafo...,, (Énfasis
añadido).

13 
sltu de apoyo por analogía, et criterio jurisprudencia[ con el rubro: coNcEpros or vlouclóH EN AtvtpARoDlrREcro. EL EsruDlo DE Los QUE DETERMINEN su co¡¡cEslóH orsr er¡r,¡Drn lfpn¡ñîinäôJ"o"on

BENEFlclo, puolÉruoose oMlTlR EL DE AQuELLos euE AUNeuE REsuLTEN FUNDADoS, No MEJoREN LoYA' ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALTDAD DE LEvES.contradicción de tesis 37 /20o3-PL' Entre las sustentadas por [a primera y segunaa s.r"r a"-r" i"pr"*lion" a.Ju:;ticia de [a Nación. 31 de agosto de 2004. unanimidad de diez uoiot. 
-ponà"i* l;;é ñ;;t;-¿orrio oirr.secretario: Miguel Enrique sánchez Frías. Et Tribunal Pteno, en su sesión prìvada cetebrada hoy slete de febrero encurso, aprobó, con e[ núm.ero 3/2005, la tesis jurisprudencíal que antecede. taé*¡ro, oistrtó rJ"rri-r riut. o.fetrrero de dc,s mil cinco. Registro No. t79367.Locitizac¡ón:. rrrã".n, fìã.a. instancia: pleno Fuente SemanarioJu<jicial de [a Federación y su Gaceta xxl, Febrero de 2005. eágina: s-iesis: p./t.3/2oos.Juiispiuoencia.

Materia(s)t Común
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TRIBUNAL DÊ JUSNCIA ADMlNISÍRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

38. De ese artícuto se obtiene como requisito esencial y una

obtigación de [a autoridad, fundar en e[ acto de molestia, su

competencia, ya que [a autoridad sóto puede hacer [o que [a ley

[e permite, de ahí que ta vatidez del acto dependerá de que haya

sido realizado por ta autoridad facultada lega[mente para elto

dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido

específicamente por una o varias normas que [o autoricen; por

tanto, para considerar que se cump[e con el derecho de

fundamentación estabtecido en e[ artícuto 16 de [a Constitución

Federal, eS necesario que [a autoridad precise exhaustivamente

Su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base

en [a [.y, reglamento, decreto o acuerdo que [e otorgue [a

atribución ejercida, citando, en su caso e[ apartado, fracción,

inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que e[ ordenamiento

tegat no los contenga, si se trata de una norma compleja, habrá

de transcribirse [a parte correspondiente, con [a única finatidad

de especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que

[e corresponden, pues considerar [o contrario significaría que e[

gobernado tiene [a carga de averiguar en et cúmu[o de normas

legales que señale [a autoridad en e[ documento que contiene e[

acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y

territorio para actuar en [a forma en que [o hace, dejándolo en

estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas

legales que integran e[ texto normativo es [a específicamente

apticabte a ta actuación del órgano del que emana, por razón de

materia, grado y territorio.

39. De ta vatoración que se reatiza en términos del artícuto 490,

det Código Procesat Civil para e[ Estado Libre y Soberano de

Morelos de apticación supletoria a [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, a[ aviso de refren do 2022

det 14 de octubre de 2022, emitido por [a autoridad demandada

Director de Protección Civit det H. Ayuntamiento de Tepatcingo,

Morelos, consta que citó en su contenido los artículos 1,2,3,4,
5, 44, 45,56,78,143 y 150, fracciones Xlll y XlV, del Regtamento

en e[ Estado de Morelos (sic).
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40. Este Órgano Jurisdiccional se encuentna impedido para
reatizar el análisis de esos artícutos para determinar si ta
autoridad demandada fundó o no su competencia para soticitarle
a [a pante actora como propietaria det establecimiento con razón
s;ocial san Francisco, con giro de cremería, ubicado 

,
acudiera a las oficinas de Protección Civil ubicadas en catle ptaza
l4iguel Hidatgo sin número colonia centro de Tepalcingo,
lrlorelos, en un ptazo de 3 días hábiles para realizar et trámite del
refrendo del visto bueno zo2z, con ta finatidad de dar
cump[imiento a las condiciones de seguridad que debe contar ese
erstablecimiento, y para apercibirra que en caso de omisión sería
ercreedora a una sanción y/o clausura temporat de su
estabtecimiento, porque det anátisis que se reatiza aI marco
normativo vigente en el Estado de Morelos, en ta página
http://marcojuridico.morelos.gob.mx, no se desprende ningún
.rdenamiento con eI nombre de Regtamento en e[ Estado de
It4oretos (sic).

4.1. También cita e[ artícuto 27,inciso B), de [a Ley de lngresos
F,ãra e[ Municipio de Tepatcingo, Moretos, sin embargo, no seña[ó
a que ejercicio fiscaI co!'respondía ese ordenamiento [ega[, lo que
irnpide su aná[isis para determinar si [a autoridad demandada
fundó o no su competencia en e[ acto impugnado.

42. Al| no haber fundado debidamente su competencia ta
autoridad demandada, en e[ acto impugnado, resulta ilegal, pues
es necesario que las autoridades que emitan cuatquier acto
administrativo deben señalar con exactitud y precisión ta norma
[ega[ que las faculta para emitir e[ acto, en e[ contenido del
mismo y no en diverso documento, para otorgar certeza y
sr:guridad jurídica aI particular frente a[ acto que afecta o [esiona
el interés jurídico de ta parte actora, por tanto, resulta necesario
que para estimar satisfecha [a garantía de [a debida
fundamentación por [o que hace a [a competencia de ta autoridad
demandada para emitir et acto de molestia impugnado, es
necesario que en e[ documento que se contenga, se invoquen las
dlsposiciones lega[es, acuerdo o decreto que otorgan facultades
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a [a autoridad demandada y, en caso de que estas normas

incluyan diversos supuestos, se precisen con claridad y detatle, eI

apartado, [a fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que

apoya su actuación; pues de no ser asi se considera ilegal e[ acto

impugnado, porque para considerarse tegal un acto

administrativo, es necesario que [a autoridad que [o emite debe

señalar de manera clara y precisa e[ precepto legal' que [e otorga

[a facuttad para emitir e[ acto administrativo; pues de no ser así,

se deja al gobernado en estado de indefensión, para otorgar

certeza y seguridad jurídica a[ particular frente a los actos de las

autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico.

Sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudenciaI

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ESTÁN OBLIGADAS A

crTAR LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE FUNDEN SU

COMPETENCIA. E[ artículo 16 de ta Constitución Federal,

prescribe que los actos de molestia, para ser legates, deben

provenir de autoridad competente y cumplir con las

formatidades esenciales que te den eficacia jurídica, [o que

significa que todo acto de autoridad debe emitirse por quien

esté tegitimado para e[to, expresándose en e[ acto mismo de

motestia, el. dispositivo, acuerdo o decreto que [e otorgue tal

tegitimación, ya que de no ser así, se deja at gobernado en

estado de indefensión, a[ no poder examinar si [a actuación de

[a autoridad emisora se encuentra dentro del. ámbito

competencia I respectivola.

43. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll, det

numeral 4, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

MOretOS que SeñaLA: "Artículo 4. Serán causas de nulidod de |os actos

impugnados.' ... tt. Omisión de los requisitos formales exigidos por |as leyes,

14 cUARTo TRIBUNAL coLEGIADo EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión

334/91. Miguel Ramírez Garibay. 18 de abrit de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez Calderón.

Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán. Amparo en revisión 1494196. Eduardo Casteltanos Albarrán y coags. 'l 2 de
junio de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Hitario Bárcenas Chávez. Secretario: Francisco Atonso Fernández

Barajas. Amparo en revisión 294/98. Mauricio Fernando Ruiz González. 17 de junio de 1998. Unanimidad de votos.

Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco Alonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 1614198.

LeonardoAtonsoÁlvarezycoag. 17 de junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodrí9uez.

Secretario: Francisco Atonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 2424/98. Etvia Sitvia Gordoa Cota. i2 de

agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco Alonso Fernández

Barajas. Véase: Apéndice a[ Semanario Judiciat de ta Federación 1917-1995, Tomo Vl, Materia Común, página 1 1 1 ,

tesis 165, de rubro: -coMpETENctA. 5u FUNDA¡¿erutRclÓru Es REQUrslTo ESENCIAL DEL ACTO DE

AUTORlDAD."..No. Registro:191,575. Jurisprudencia. Materia(s):Adm¡nistrat¡va. Novena Época. lnstancia:

Tribunales Cotegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta. Tomo: Xll, Julio de

2000. Tesis: l.4o.A. J/16. Página:613
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s'¡empre que ofecte Io defensa del particular y troscienda al sentido de la
resolucìón impugnado, inclusive Io ausencio de fundamentación o motívación,
en su caso;...", s€ declara ta NULIDAD LISA y LLANA de[ aviso de
refrendo 2022 det 14 de octubre de 2022, emitido por [a
autoridad demandada Director de protección civit del H.
Ayuntamiento de Tepalcingo, Morelos.

¿14, La parte actora en [a segunda razínde impugnación solicita
se observe en su beneficio e[ 'principio "pro persona,,, esto es, se
erptique la norma que más [e favorezca, así como e[ control de
c:onvencionalidad, en razón de que el artículo 27, inciso B), de ta
Ley de lngresos para e[ Municipio de Tepalcingo, Morelos, carece
cle los principios tributarios de proporcionatidad y equidad, es
inoperante, para dectarar la nulidad det acto impugnado porque
[e corresponde proporcionar los elementos mínimos, en los que
señale con toda claridad cuát es derecho humano que se
considera infringido, [a norma que más [e favorece, es decir, [a
norma general a contrastar y e[ agravio que [e produce, lo que no
acontece, pues solo hace manifestaciones genéricas y abstractas,
sin que establezca de rnanera razonada los motivos concretos en
los cuales sustenta sus ategaciones, esto es, en los que exp[ique
eI porqué de su aseveración, cuando señala que e[ artículo 27,
inciso B), de [a Ley de lngresos para e[ Municipio de Tepatcingo,
More[os, carece de los principios tributarios de proporcionatidad
y equidad, pues se concreta a señalar en que consíste el principio
de proporcionatidad de una contribución.

45. No obstante que este Tribunal es conocedor del derecho,
no está obligado a emprender un estudio expreso oficioso de los
derechos humanos o preceptos constitucionales o
convencionales que se [e transcriban, o que de manera genérica
se invoquen como pertenecientes aI sistema, toda vez que debió
precisar cuá[ es e[ derecho humano y convencional que se estima
irrfringido, [a norma generaI a contrastar y e[ agravio que
produce, [o que no aconteció.

Sirven de
jurisprudenciales:

orientación los siguientes criterios
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CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD. SI SE

SOLICITA SU EJERCICIO Y NO SE SEÑALA CLARAMENTE

cuÁL Es EL DEREcHo HUMANo euE sE EsTtMA

INFRINGIDO, H NORMA GENERAL A CONTRASTAR NI EL

AGRAVIO QUE PRODUCE, DEBE DECLARARSE INOPERANTE

EL PLANTEAMIENTO CORRESPONDIENTE. Si bien el control

difuso de constituciona[idad connotación que inctuye eI

control de convencionalidad, gu€ se ejerce en [a modatidad ex

officio, no está limitado a las manifestaciones o actos de las

partes, cuando se soticita su ejercicio deben señalarse

claramente los elementos mínimos que posibititen su anátisis,

es decir, cuát es e[ derecho humano que se estima infringido,

[a norma general a contrastar y el agravio que produce, pues,

de no ser así e[ p[anteamiento correspondiente debe

declararse inoperante, yâ que fuera del cumplimiento del

principio iura novit curia, et juzgador no está obtigado a

emprender un estudio "expreso" oficioso de tos derechos

humanos o preceptos constitucionales o convencionales que

se [e transcriban, o que genéricamente se invoquen como

pertenecientes aI sistemal s.

CONCEPTOS DE VIOLACION INOPERANTES EN EL AMPARO

DTRECTO. LO SON AQUELLOS QUE, ADEMÁS DE NO

CONTROVERTIR EFICAZMENTE LAS CONSIDERACIONES DE

LA SENTENCIA RECLAMADA, SE LIMITAN A INVOCAR LA

APLICACIóTI PTI PRINCIPIO PRO PERSONA O DEL NUEVO

1s TERCER TRIBUNAL coLEGtADo oeu vtcÉSluo sÉpfluo clRcUlTo. Amparo en revisión 29/2013 (cuaderno

auxitiar 2O7 /2013\ del índice del Cuarto Tribunat Colegiado det Vigésimo Circuito, con apoyo del Primer TribunaI

Cotegiado de Circuito det Centro Auxitiar de la Octava Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo. B de

marzo de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: José Ybraín Hernández L¡ma. Secretario: Juan Cartos Corona

Torres. Amparo en revisión BO/2O13 (cuaderno auxitiar 419/2013) del índice det Cuarto TribunatColegiado de[

Vigésimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunat Cotegiado de Circuito det Centro Auxitiar de [a Octava Región,

con residencia en Cancún, Quintana Roo. ltzcóatl lxion Medina Soto.9 de mayo de 2013. Unanimidad de votos.

Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado por [a Comisión de Carrera Judiciat det

Consejo de ta Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artícuto 81,

fracción )C(l1, de ta Ley Orgánica del Poder Judiciat de la Federación, en retación con et diverso 42, fracción V, de[

Acuerdo General det Pleno del Consejo de [a Judicatura Federat, que reglamenta la organización y funcionamiento
del propio Consejo. Secretar¡o: Santiago Ërmilo Aguitar Pavón. Amparo directo 232/2013 (cuaderno auxiliar
385/2013) del índice del Cuarto Tribunal Cotegiado det Vigésimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal
Cotegiado de Circuito del Centro Auxiliar de [a Octava Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo. Sandra

Edith Gutiérrez Ochoa y otro. 17 de mayo de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Raditla.

Secretãrio: José Francisco Aguilar Baltesteros. Amparo directo 32O/2O1 3 (cuaderno auxiliar 485/201 3) det índice

det Cuarto Tribunal Colegiado det Vigésimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito det

Centro Auxitiar de [a Octava Región, con residencia en Cancún, Qu¡ntana Roo. Jutio Javier Jiménez Mundo. 31 de

mayo de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Raditta. Secretario: José Francisco Aguitar
Ballesteros. Amparo en revisión 133/2013 (cuaderno auxiliar 520/2013) det índice deI Cuarto TribunaI Colegiado

det Vigésimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Cotegiado de Circuito det Centro Auxitiar de [a Octava

Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo. Fidet Hernández Reyes.14 dejunio de 2013. Unanimidad de

votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: Samuel René Cruz Torres. Esta tesis se pubticó et

viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en e[ Semanario Judiciat de [a Federación y, por ende, se considera

de apticación obligatoria a partir del lunes 23 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo
det Acuerdo General Ptenario 19/2013. Décima Época Núm. de Registro: 2008514 lnstancia: Tribunales
Colegiados de Circuito Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de [a Federación Libro 15, Febrero

de 2015, Tomo lll Materia(s): Común Tesìs: XXV|l.3o. J/1 1 (10a.) Página;2241.
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MODELO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, COMO CAUSA
DE pED¡R, pERo No cuMpLEN coN Los pARÁuernos
UíruIuos PARA LA EFIcAcIA DE EsTA soL¡cITUD. Si bien es
cierto que [a reforma constitucional en materia de derechos
humanos, pubticada en e[ Diarío oficiat de r.a Federación et 10
de junio de 201 1, generó nuevos deberes para las autoridades
del Estado Mexicano y, particularmente, para los órganos
jurisdiccionates, en e[ sentido de promover, respetar, proteger
y garantizar los derechos humanos, con independencia de su
fuente, de conformidad con ciertos principios de optimización
interpretativa, entre éstos, e[ de interpretación más favorable
a [a persona, y dio lugar a un nuevo modeto de control
constitucional y convencional ex officio, también [o es que,
según interpretaron [a primena y segunda satas de [a suprema
corte de Justicia de [a Nación, en las tesis aisladas 1a.
Lxvtt/2014 (10a.) y 1a. ccCxxvil/ãCI14 (10a.) y de
jurísprudencia 2a./). SG/2O14 (10a.) y 2a./J. 123/2014 (10a.),
por una parte, e[ referido principio no conlteva que los órganos
jurisdíccionales dejen de observar en su labor los diversos
principios y restricciones previstos en [a constitución potítica
de los Estados unidos Mexicanos, aplicabtes a los
procedimientos de que conocen y, por otra, e[ ejercicio de
controI constítucionaI o convencionaI está supeditado,
tratándose del oficioso, a que e[ órgano jurisdiccional advierta
[a sospecha de disconformidad de [a norma apticabte o e[ acto
de autoridad, con los derechos humanos reconocidos y,
tratándose del que debe ejercerse a petición de parte, a que se
cumplan los requisitos mínirnos det planteamiento respectivo,
consístentes en que, aunado a que se pida ta aplicación det
principio pro persona o se irnpugne su fatta de apticación por
la autoridad responsabte, se señale también cuál es e[ derecho
humano cuya maximización se pretende, se indique ta norma
cuya apticación debe preferirse o [a interpretación que resulta
más favorabte hacia et derecho fundarnental restringido y se
precisen los motivos para preferirlos en lugar de otras normas
o ínterpretaciones posibtes, desde luego, todo esto con
incidencia en ta estimación de que e[ acto reclamado es
inconstitucional o inconvencional, con [o cua[ se evita una
carga excesiva aI ejercicio jurisdiccional y se parte de reconocer
que e[ ordenamiento jurídico nacionat y tos actos fundados en
é[ gozan de la presunción de constitucionalidad, aun en [o
relativo aI respeto a [os derechos humanos y a las restricciones
que constitucionalmente operan erì esta materia.
consecuentemente, si en e[ amparo directo los conceptos de
violación, además de no controvertir eflcazmente las
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consideraciones de [a sentencia rectamada, se l'imitan a

invocar [a apticación det principio pro persona o del nuevo

modeto de control constitucional, como causa de pedir, pero

no cumplen con tos atudidos parámetros mínimos para [a

eficacia de esta soticitud, son inoperantes, más aún ante e[

imperio de la regta generaI de estricto derecho, como

previsión constitucionaI encaminada a asegurar, en

condiciones ordinarias en e[ procedimiento de amparo, [a
imparciatidad det órgano de controt y ta igualdad de trato
hacia las paftes, cuando no concurre un motivo que

excepcionalmente permita suplir [a deficiencia de [a queja en

los términos estabtecidos en [a Ley de Amparo y tampoco se

advierte sospecha de disconformidad constitucionaI o

convencional de una norma aplicada en perjuicio det quejoso;

en e[ entendido de que si [o que se hace vater es [a omisión de

[a responsabte de ejercer e[ control referido, etto no

constituye, en sí mismo, una violación pues, en todo caso, eI

justiciable estuvo en aptitud de efectuar e[ ptanteamiento

respectivo ante [a jurisdicción constitucionat, cumptiendo con

los parámetros mínimos requeridos, sin que [o hubiese

hecho16.

CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD EX OFFICIO.

SUS PRESUPUESTOS FORMALES Y MATERIALES DE

ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA. Aun cuando e[ control

difuso de constitucionatidad connotación que inctuye el

16 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. AMPATO diTCCtO

382/2A14. Joe[ Nava Saucedo. 19 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez

Navarro, Secretar¡o: Eucario Adame Pérez. Amparo directo 359/2014. Grisel Zamora Viveros.26 de febrero de

201 5, Unanimidad de votos, Ponente: Luis Atfonso Hernández Núñez. Secretaria: Zarahí Escobar Acosta. Amparo

directo 336/2014. G. y G. Gasotineros, S.4.5 de marzo de 2015. Unanimidad'de votos. Ponente: Luis Atfonso

Hernández Núñez. Secretario: Jesús Atejandro Jiménez Átvarez. Amparo directo 14/201'5. Comercializadora

Rivego, S.A. de C.V. 12 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso Hernández Núñez.

Secretario: Jesús Alejandro Jiménez Átvarez. Amparo directo 255/2015.22 de octubre de 2015. Unanimidad de

votos. Ponente: Hugo Atejandro Bermúdez Manrique. Secretario: Jesús Atejandro Jiménez Átvarez. Nota: Las tesis

aistadas 1a. LXVII/2014 (10a.) y 1a. CCCXXVII/2O14 (10a.) y de jurisprudencia 2a./J. 56/2014 (10a.) y 2a./J.

123/2014 (10a.) citadas, aparecen pubticadas en e[ Semanario Judiciat de [a Federación de los viernes 21 de

febrero a las 10:32 horas, 3 de octubre a tas 9:30 horas, 23 de mayo a las'10:06 horas y 28 de noviembre a las

10:05 horas, todos de 2O14,y en [a Gaceta det Semanario Judiciat de ta Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo

t, febrero de 20i4, página 639; Libro 11, Tomo l, octubre de 2014, página 613; Libro 6, Tomo ll, mayo de 2014,

página772 y Libro 12, Tomo l, noviembre de 2014, página 859, con tos títutos y subtítulos: "CONTROL DE

CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. CONDICIONES GENERALES PARA SU EJERCICIO.",

'pRtNctpto pRo pERsoNA. REeutstros ¡¡Írur¡¡os eARA euE sE ATTENDA EL FoNDo DË LA soLtctruD DE su
npulcaclÓru, o LA IMPUGNRcIÓru or su ouIsIÓu PoR LA AUTORIDAD REsPONSABLE.., .PRINCIPIO DE

tNTERpRETAcIóru vÁs FAVoRABLE A LA pERSoNA. su cuMpLlMtENTo No rMPLtcA QUE Los óncRruos
JURtsDtcctoNALEs NACIoNALES, AL EJERCER su ruNclóru, DEJEN DE oBSERVAR Los DlvERsos PRtNctPtos Y

REsrRlcctoNES euE pRevÉ u NoRMA FUNDAMENTAL." y "coNTRoL DE coNslructoNALtDAD Y

coNVENctoNALtDAD. su EJERclcto DEBE SATTSFACER REeulslros uír't¡¡¡os cuANDo sE pRopoNE EN Los
CONCEPTOS Oe UOUCTÓru.", respectivamente. Esta tesis se pubticó e[ viernes 27 de noviembre de 2015 a las

11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obtigatoria a partir
del [unes 30 de noviembre de 201 5, para los efectos previstos en e[ punto séptimo del Acuerdo GeneraI Plenario

19/2013, Décima Época tlúm. de Registro: 2O1O532lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de [a Federación Libro 24, Noviembre de 2015, Tomo lV Materia(s): Común

Tesis: lV.2o.A. J/10 (10a.) Página:3229

TRiBUNAL DE JUSIICI,A ADMlNISTRANVA

DEL ESTADO DE MORELOS

:
.ì c;

F> O)

Uè{(ôu

T'F
¡.¿{ ql\)s
$.:ô (.)

<E
cl,)- sùc\
ñ Êrt

=

23



EXPEDTENTË'r JA/ 1rS / 17 Bl 2OZ2

controI de convencionalidad que ejercen los órganos
jurisdiccionales en [a modatidad ex officio no está timitado a

las manifestaciones o actos de tas partes, pues se sustenta en
e[ principio iura novit curia, e[[o no imptica que deba ejercerse
siempre, pues existen presupuestos formales y materiales de
admísibil.idad y procedencia que deben tenerse en cuenta. La
[ey, [a jurisprudencia y ta pnáctica muestran que algunos de
esos presupuestos, que de no satisfacerse impedirán su
ejercicio, de manera enunciativa son: a) que et juzgador tenga
competencia legaI para resolver e[ procedimiento o proceso en
e[ que vaya a contrastar una norma; b) si es a petición de parte,
que se proporcionen tos elementos mínímos, es decir, debe
señalarse con toda ctaridad cuál es e[ derecho humano o
garantía que se estima infringido, [a norma generaI a
contrastar y e[ agravio que [e produce, pues de otra forma, sin
soslayar su carácter de conocedor del derecho, e[ juzgador no
está obtigado a emprender un estudio expreso oficioso de los
derechos humanos o preceptos constitucionates o
convencionales que se [e transcriban, o que de manera
genérica se invoquen como pertenecientes a[ sistema; c) debe
existir apticación expresa o imptícita de [a norma, aunque en
ciertos casos también puede ejercitarse respecto de normas
que, bien sea expresa o implícitamente, deban emplearse para
resolver a[guna cuestión del procedimiento en e[ que se actúa;
d) ta existencia de un perjuicio en quien solicita e[ control
difuso, o bien irrogarto a cualquiera de las partes cuando se
reatiza oficiosamente; e) inexistencia de cosa juzgada respecto
del tema en e[ juicio, pues si e[ órgano jurisdiccional ya rea[izó
et control difuso, estimando que [a norma es constitucionat, no
puede realizarlo nuevamente, máxime si un juzgador superior
ya se pronunció sobre e[ tema; f) inexistencia de jurisprudencia
obtigatoria sobre [a constitucionatidad de [a norma que emiten
los órganos cotegiados det poder Judiciat de ta Federación,
porque de existir, tal criterio debe respetarse, pues e[ control
concentrado rige aI control dífuso y, g) inexistencia de criterios
vincutantes respecto de ta convencionatidad de ta norma
genera[, ya que conforme a [as tesis de [a suprema corte de
Justicia de [a Nación, los emitidos por ta corte lnteramericana
de Derechos Humanos son vinculantes para los tribunates del
Estado MexicanolT.

1z PRIMER TRIBUNAL coLEGlADo DÊ crRcurro DEL cENrRo AUXTLTAR DE LA ocrAVA nEctór,¡. Amparo enrevisión 29/2013 (expediente auxiliar 207/zo13l.Brenda EdatyM.ttL.r p¿i*.8 de marzo de 2013. unanlmidadde votos. Ponente: José Ybraín Hernández Llma. secretarib: tuan ca¿os corona i;*, ñ;;-ei-'reuirion
Bo/2013 (expediente auxiliar 419/2aß).ltzcóatl lxion Medina Soto. 9 de mayo de ze13t. unrniriJrJ oe votos.Ponente: Edgar Bruno castrezana Moro, secretario de tribunat autorizado por ia comisíón de carrera Judicial delconsejo de [a Judicatura Federal para desempeñar tas funciones de Magístrado. secretario: ianiiagã'er.ito
Aguilar Pavón' Amparo en revisión 133/2013 (expediente auxiliar szolzalí). Fidet Hernández Reyes. 14 de junio
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Pretensiones.

46. La pretensión de la parte actora precisadas en el, párrafo

1.1) de [a presente sentencia, quedó satisfecha en términos del
párrafo 43. de esta sentencia.

Consecuencias de [a sentenc¡a.

47. Nutidad lisa y [[ana del acto impugnado.

osit¡va.

48. Se decreta e[ sobreseimiento del juicio en relación a [a

autoridad demandada PRESIDENTE MUN¡CIPAL DE

TEPALCINGO, MORELOS.

49. La parte ritãili¿itostró ta itegalidad det acto impugnado,
T,

por [o que se dect'âra su nulidad lisa y [[ana.

N otifíq uese personalmente.
d- '".,.

;*,.;
Resolución definitiva emitida y firmadaþ0ffi1äanimidad de votos

por los lntegrantes det Pleno det Tribunal de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de

lnstrucción; MARIO CÓVEZ LOPEZ, Secretario de Estudio y

Cuenta habititado en funciones de Magistrado de la Primera Sata

de lnstrucciónl8 y ponente en este asunto; Magistrado Doctor en

Derecho JORGE ALBERTO

Tercera Sa[a de lnstrucció

ESTRADA CUEVAS, Titular de [a

;Magistrado MANUEL GARCIA

de 20'13. Unanimidad de votos. Ponente: Juan
Amparo directo 239/2013 (expediente auxiliar

Rodríguez Minaya. Secretario: Samue[ René Cruz Torres.

/2013). Miguet Atejandro García Acevedo. 23 de agosto de

TRIBUNAL DE ]USTICI,A ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORETOS

Parte dis
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2013. Unanimidad
-- arif,*t41-

Ba[lesteros. Amparo
de votos. Ponenter Livia
directo 677/2013

Radilla. Secretario: José Francisco Aguitar
Ramírez y otra. 23 de

agosto de 2013. Unanimidadde votos. Lizbeth José Françþco Aguitar
Semanario Judicial deBa[testeros. Esta tes¡s se pubticó e[ viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el

la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligator¡a a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para

los efectos previstos en e[ punto séptimo del Acuerdo GeneraI Plenario 19/2Aß. Décima Época Núm. de Registro:

2005057. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario JudiciaI de

la Federación Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo ll Materia(s): Común. Tesis: XXV|l.1o.(Vlll Región) J/B (10a.).

Páginal 953
18 En término de los artículos 70, de [a Ley Orgánica del Tribunal de Justicia del Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, del Regtamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y at acuerdo número
Pf )A/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio del dos milveintidós
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QUINTANAR, Titutar de [a cuarta sata Especializada en
Flesponsabitidades Administrativas; Magistrado JoAeuiN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitU[Ar dC [A QUiNtA SA[A

ËspeciaIizada en Responsabilidades Administrativas; ante
ITNABEL SALGADO cAPlsrRÁN, secretaria Generat de Acuerdos
c¡uien autoriza y da fe.

MA

GUI UZ
TITULAR DE LA DE INSTRUCCION

t-.

Q

MARIO
SECRETARIO HABILITADO N FUNCI MAGISTRADO DE

LA PRIMERA SALA DE IN N

DR. EN D STRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCE SALA DE INSTRUCCIÓN

A QUINTANAR
TITULAR DE LA C ARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES A ISTRATIVAS

MAG o

a CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA esÊrclnuZADA EN

RESPONSABILIDADES AD

IDOPR

YAR

TRA

NES

MAGISTRAD

GISTRADO
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l T]A EXPEDTENTE 1 JA/ 1ìS / 17 B/2O22

sEc IA E RAL D ACUERDOS

ANABEL CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria GeneraI de Acuerdos bunal Justicia Administrativa deI Estado

de Morelos, CÊRTIFICA: Que [a presente de firmas, co a resolución del expediente número

TJAlfSl17812022 retativo al juicio ad en contra
que fue aprobada en pleno del

veintinueve de mazo det dos mil vei

TRIEUNAL DE ]USTC],{ ADMlN]STRATIVA

DEL ESTADO DE MORFLOS

det PRESIDENTE MUNICIPAL DE
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Y OTRA,

por
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